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Presentación.- 

 

Este Boletín Informativo es resultado de mis labores de fiscalización como Diputada Nacional (2015-

2019) y como Secretaria del Comité de Relaciones Económicas Internacionales durante las legisla-

turas 2017-2018 y 2018-2019. La investigación se enfoca en las Leyes que aprueban contratos de 

préstamo y financiamiento externo durante los tres mandatos de Evo Morales, incluyendo sólo el 

mes de enero de 2019, momento en que cerré el balance, junto a mi equipo de trabajo del men-

cionado Comité: los politólogos Lic. Paola Aguilar, Lic. Jaime Iturralde y Lic. Melina Ruiz, a quienes 

hago público mi agradecimiento. 

 

Tiene como objetivo fundamental, darle a la ciudadanía acceso a la información sobre la deuda 

contratada por los Gobiernos del Movimiento al Socialismo (MAS) en el periodo de enero de 2006 a 

enero de 2019-, para contribuir al ejercicio del derecho ciudadano al acceso a la información pú-

blica, que hoy resulta muy difícil de ejercer. 

 

Análisis de las Leyes de aprobación de contratos de deuda y financiamiento externo del periodo 

enero de 2006 a enero de 2019.- 

 

Han transcurrido trece años a partir del ingreso de Evo Morales al Gobierno, primero como Presi-

dente de la República de Bolivia y desde 2009 como Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Estos años han sido catalogados como los años de mayor bonanza económica en el país, sin em-

bargo, ésta década también se caracteriza por el acelerado endeudamiento y los frecuentes con-

tratos de préstamo y financiamiento externo contraídos por el gobierno. 

 

Durante estos trece años se firmaron 184 contratos de préstamos y créditos con financiadores exter-

nos. La fuente de información de los datos que se presentan a continuación, son las leyes aproba-

das en el antiguo Parlamento o en la actual Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, cuyo de-

talle se encuentra en el Anexo que acompaña éste Boletín. 

 

En el análisis de los mencionados contratos de deuda se ordena la información bajo cuatro crite-

rios: por año y monto; por acreedor; por destino y distribución de los recursos según nivel territorial; y 

por último, por destino y distribución de la deuda por área de inversión.  Estos elementos se expo-

nen a continuación: 

 

1.Montos de crédito y financiamiento por año. El ritmo de endeudamiento año tras año se ha 

acelerado de manera alarmante, habiendo pasado de 20 millones de dólares el 2006 a 2.533 

millones de dólares el 2017, y asciende a 601 millones de dólares sólo la nueva deuda       

aprobada en el mes de enero del presente año, como se observa en la siguiente gráfica. 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

El acelerado incremento de los contratos de deuda externa de los tres gobiernos de Evo Morales, 

asciende a $Us. 13.324.578.679,741 o Bs. 92.739.067.611, y la contratación de deuda en cada uno 

de sus mandatos se expone en la siguiente gráfica.  

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

Los 184 contratos de préstamo y financiamiento externo se establecen en dólares, euros, DEG, yuanes y yenes, y todos los montos 
fueron convertidos a dólares según el tipo de cambio señalado en la página oficial del Banco Central de Bolivia, de los últimos días 
del mes de enero de 2019. 



 

2.  Acreedores.- Son dieciocho (18) los acreedores con los que el Estado boliviano a establecido 

contratos de deuda hasta la fecha: 

 

 Agencia de Cooperación Internacional de Japón - JICA 

 Agencia Francesa de Desarrollo - AFD 

 Banco Danés Bank - A/S 

 Banco de Desarrollo de China - BD CHINA 

 Banco Europeo de Inversiones - BEI 

 Banco Interamericano de Desarrollo - BID 

 Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF 

 Banco Mundial - BM 

 Banco Nacional de Desenvolvimiento Económico y Social – BNDES 

 Cooperación Financiera de la República Federal Alemana - KFA 

 Corporación Andina de Fomento - CAF 

 Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata - FONPLATA 

 Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola - FIDA 

 República Bolivariana de Venezuela 

 República Federativa de Brasil 

 The Export Import Bank of Korea-EXIMBANK-K 

 The Export Import of China-EXIMBAK 

 The Opec Fundationfor International Development - OFID 

 

La distribución de la deuda según acreedor es la siguiente: 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la  Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la  Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

El siguiente cuadro presenta los montos y el número de contratos de préstamos por cada acreedor. 

En el caso del préstamo con Brasil, se aprobó el contrato de préstamo como Ley 3902 de 30 de    

Junio de 2008, pero en el documento no se establece el monto de la deuda. 

De acuerdo a los datos, los principales financiadores son el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) con 64 préstamos y la Corporación Andina de Fomento (CAF) con 47. Ambos representan el 

54% de la deuda. En tercer lugar se encuentra el EXIMBANK de la República Popular China, que si 

bien son sólo 9 contratos de deuda, representan el 13.42% del total adeudado.  

3.  Destino de los recursos según nivel territorial.- Los recursos de la deuda contratada, en la     

mayoría de los casos señalan el destino de la deuda2 , lo que nos permite determinar hacia 

qué departamentos se destinan esos recursos. Además de los 9 departamentos existen      

proyectos destinados específicamente al área rural; otros de alcance nacional; y diversos 

proyectos de carácter interdepartamental, que abarcan entre 2 y 7 departamentos. 

2. Existen tres leyes de contrato de deuda que no especifican el nivel territorial al que se asignan los programas o proyectos.  
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

El siguiente cuadro muestra cuantos contratos de deuda se destinan a cada departamento, en 

cifras absolutas, y puede observarse que sólo Santa Cruz tiene 19 proyectos frente a los                 

departamentos de Chuquisaca, Beni, Tarija, Oruro y Pando que juntos tienen apenas 14 proyectos. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 



Boletín Informativo de Fiscalización | Enero, 2019 
Jimena Costa Benavides, Diputada Nacional 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

En cuanto a los contratos de deuda cuyo destino es interdepartamental, también se observa que 

los departamentos de Cochabamba y Santa Cruz son los que mayor cantidad de proyectos han 

recibido, como muestra la siguiente gráfica. 

Las diferencias son aún más significativas si se analizan los montos de deuda distribuidos por 

departamento. El total de la deuda distribuida con programas o proyectos departamentales 

específicos asciende a $Us. 5.718.512.465,98, por ejemplo, Santa Cruz recibe el 28,81 % de los 

recursos y Oruro el 1,25%, como muestra la siguiente gráfica. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 
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Fuente: Elaboración propia sobre la base de las Leyes Aprobadas en la Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia. 

4.  Destino de la deuda por área de Inversión.- Una de las preocupaciones centrales de la       

fiscalización fue la de determinar ¿para qué nos prestamos los mencionados 13.324 millones 

de dólares?, ¿en qué se invirtieron los 184 préstamos adquiridos por el Estado en todos estos 

años? Ese detalle se presenta a continuación: 

Se observa que la mayor parte de la deuda contratada corresponde a proyectos de construcción 

de carreteras y obras viales, y en segundo lugar y a mucha distancia proyectos vinculados a la   

provisión de agua. Hasta diciembre de 2018, los recursos destinados a Salud sólo alcanzaban la  

cifra de 113 millones de dólares, recién en enero del presente año se aprueban 3 contratos de  

deuda destinados a salud por 575 millones de dólares, haciendo un total de 688 millones para     

salud, frente a 5.491 millones de dólares para carreteras. 
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* Cabe aclarar que estos créditos , fueron aprobados durante el mes de enero en la Cámara de 

Diputados, y que hasta la fecha de la presentación del presente boletín no fueron promulgados. 


